
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020- 

AB. Dennis Lorena Barcla Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

  

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Siperintendencia de Compañias, Valore: y Seguros '<[el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, economica y financiera que vigila y controla la organizacion, ac ich 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las circurstancias y condiciones es able las 
por la ley, 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2017-00022370 de fecha 06 ce 1iciembre de 2017, mscrte 0] el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de noviembre de 2017, se declaró la disolución de la oy ¿fla 
CONSTRUCTORA SOLUCIONES PARA EL HOGAR SOLVICEGAM S.A., de acuerdo a 13 previsto enc ,ercor ncisoj del 
artículo 360 de la Ley de Compañías, vigente a dicha fecha, 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó liquidador al representante legal de la compañía, 10 obs Bate 

dicho nombramiento no fue emitido, 

QUE mediante acta de junta general ordinaria y universal de accionistas de la compañía CONSTRUCTORA SOLUCICA ES 
PARA EL HOGAR SOLVICEGAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” de fecha 29 de julio de 2020, inserta en el t ámite No. 44430- 

0041-20 el 03 de agosto de 2020, los accionistas, quienes representan la totalidad del capital social le la mencionada 
compañía, designaron liguidadora a la señora MELBA DEL CARMEN SUAREZ PERALTA, 

QUE “E/ Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualg.er momento sir más tra nte, 
de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona ciferente de la que consta en la resolución de di olucor e 
en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los soz.J. 0 

accionistas que representen la mayoría del capital social pagado ae la compañía, podrán sohutar a la Si permtendenc 3 de 
Compañias, Valores y Seguros el reemplazo del hiquidador desigrado o en funciones, y sugerir el nomovuramierto 0. una 
persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SO3RE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACION, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE Compañías NACIONALES, Y CANCELACIÓN CE. PORMISC DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS), vigente a la fecha de erusión de la resolucion de disolucior ; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidz dores; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros inediante resolución Mo. ADM 
2019-011 de 08 de abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora MELBA DEL CARMEN SUAREZ PERALTA, ¡ara el carge de lquitaca a de 

la compañía CONSTRUCTORA SOLUCIONES PARA EL HOGAR SOLVICEGAM S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, quien no 
tendrá relación laboral con la compañia en liquidación y será responsable judicial y extrajudinialmente, únicamente p:- los 
actos ejecutados durante el periodo de su gestión; deblendo ejercer la representación legal, judicial y 'xtra] 1d al ile la 

compañía para los fines de la hquidación y conferirle todas las fecultades determinadas en a Ley de Compañías y r el 
Estatuto Social. 

  

  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil cel der ita ! 
principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Supenmiendercia de Coniparías, Val) es y 
Seguros: a) Se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico cue se 
encuentra registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Recustro Mercante la pr sente resol. 05n, 

se remita copia de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Ren.as Internas. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Segaras, en Guayaq lil, 19 de agosto 

de 2020 
Uumado digitalmente 
por DENNIS LORENA 

As + BARCIS II RRO 
7 Fecha 207008 19 

134652 0500 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, “2 Mm. me encuent + Incursa 2N fu gNo 
prohibición para ejercer la funcion de liquidadora, que me encuentro habibta la para la apertura y maejo de cuentas cor ¡entes en el «1 tema 
financiero y ¡que puedo ser firma automzada. Y ME OBLIGO en los termmos de la responsabikdad establecida en el pnmer 5t1s0 del Wet 334 de 
la Ley de Compañias, que indica. "El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, par freudo o negligencia en 11 dese mprño * 2 sus 
funciones, 0 por uso O disposicion arbitraria o negligente de tos bienes o efectos de la compañia rosultare para el hater sonal. 105 31008, 
acciomstas o terceros.” - Guayaquil, 19 de agosto de 2020 
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ES ad6 Erno EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUN ASE ADJUNTA. 

      
    

      

 



  

RAZÓN: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELALEY OE COMERCIO ELECTRONICO, 

FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN CONCORDANCIA CON El ARTICULO S CEL REGLAMENTO DE LA 

PRECITADA LEY; SIENTO COMO TAL QUE LA DESMATERILIZACION DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, GUARDA EXACTITUD, CONFORMIDAD Y CORRELACION CON SU ORIGINAL QUE CONSTA EN 
UL ARCHIVO INSTITUCIONAL D O.- GUAYAQUIL, 

21 A69 2020 

   

      

     

      

E 
NIAS, VALORES Y SEGUROS a 

  

  
 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

¿07 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.065 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2020-00004917, dictada el 
19 de agosto del 2020, por el Especialista Jurídico Societario, AB. 
DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía CONSTRUCTORA 

SOLUCIONES PARA EL HOGAR SOLVICEGAM S.A. "EN 
LIQUIDACION", a favor de MELBA DEL CARMEN SUAREZ 
PERALTA, de fojas 61.126 a 61.127, Libro Sujetos Mercantiles número 

10.522. 

ORDEN: 26065 
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Mgs. Cfsar Moya Delgado 
GISFRADOR MERCANTIL       

Guayaquil, 28 de agosto de 2020 

REVISADO POR (Y 

0954 0 

     Miguel H. Alcívar y Fco. de / 

Telf: (593 4) 229 5030 
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